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Mutilación genital en n iñas: 
dolor, tristeza y sufrimiento en ellas
(Female genital mutilation. Pain, suffering and infant sorrow)

Eliéxer Urdaneta Carruyo,* Roxani Dairy Salcedo*

RESUMEN

La mutilación genital femenina es reconocida internacionalmente como una forma de violencia contra la mujer y una violación 
de sus derechos fundamentales como ser humano. Se distingue por su gravedad y consecuencias devastadoras, lo que refleja 
una gran desigualdad de género, y suele hacerse en un sistema patriarcal arcaico que privilegia lo masculino frente a lo femenino, 
considerándolo inferior y subordinado; y para mantener esa desigualdad, se hace uso continuo de la violencia física o simbólica. 
La solidaridad mundial con estas niñas debe ser ejercida enérgicamente, tanto por los gobiernos como por la sociedad civil, ya 
que no podrá existir progreso real mientras continúe existiendo esta inequidad de género, lo que da lugar a que millones de 
niñas esparcidas por el mundo tengan un intenso dolor, tristeza y sufrimiento.
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SUMMARY

Female genital mutilation is internationally recognized as a form of violence against women and a violation of fundamental human 
rights recognized. It is distinguished by its severity and devastating consequences and reflects a gender inequality. Were held in an 
archaic patriarchal system that privileges the masculine versus feminine, considered inferior and subordinate; and to maintain this 
inequality, the continued use of violence, physical or symbolic is required. Global solidarity with these girls, should be vigorously exer-
cised by both governments and civil society, as there can be no real progress is to continue to exist as gender inequality, which results 
in millions of girls scattered across the world, severe pain, sadness and suffering.
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¡Y ahora escuchen mi clamor!
clamor por los sueños destruidos,

…protejan, apoyen, den una mano
 a las niñas inocentes,

…inícienlas en el mundo del amor,
no en el mundo del ¡dolor femenino!

«Dolores femeninos»
Dahabo Elmi Muse

Poeta somalí

En 1990, en Addis Abeba (Etiopía), tuvo lugar la III Con-
ferencia del Comité Inter-Africano sobre las prácticas 
tradicionales (IAC), que afectan la salud de mujeres y 
niñas; en esta ocasión, tratando de unificar conceptos el 
Comité aprobó el empleo de la expresión «mutilación 
genital femenina» (MGF) invitando a los estados africa-
nos a cancelar el uso de los términos Circuncisión fe-
menina y Escisión genital femenina, por ser incorrectos, 
pues estos conceptos minimizan el dolor y el sufrimien-
to que infligen a las niñas sometidas a esta mutilación.1

La MGF es reconocida internacionalmente como 
una especial forma de violencia contra la mujer (VCM) y 
a la vez una violación a los derechos humanos básicos2,3 
y universalmente es inaceptable, debido a que ocasiona 
un daño a la integridad física y psicológica en las niñas 
y un ultraje a su dignidad como personas; en lo que 
atañe a los derechos humanos esta violación es doble: 
primero, porque vulnera el derecho a la salud de las ni-
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ñas al ser exclusivamente en ellas4,5 y segundo, porque 
vulnera los derechos al disfrute de la sexualidad y a la 
sana reproducción: cuando ellas alcanzan su madurez, 
dado que las consecuencias de esta mutilación son para 
siempre en las mentes y cuerpos de estas niñas y ponen 
en riesgo su salud.6

Por otra parte, la MGF se distingue por su gravedad 
y por las consecuencias devastadoras, reflejando des-
igualdad de género por la arraigada tradición que aún 
existe en diversos países del mundo, diferenciándose de 
la mayoría de las formas de VCM, dado que no son sólo 
ellas las víctimas, sino también la mayoría de las veces 
son las victimarias involucradas en este acto.7

La OMS define la MGF como: intervenciones sobre 
los genitales femeninos que producen la extirpación to-
tal o parcial o cualquier otra lesión de los genitales de la 
mujer, por razones sociales o culturales, sin ningún mo-
tivo médico.8 Esta práctica tradicional y cruel, se realiza 
mediante procedimientos rústicos, que de manera irre-
versible alteran la anatomía de los genitales de la mujer: 
lo que ocasiona secuelas graves para la salud.9

La MGF es un antiguo ritual de iniciación a la edad 
adulta probablemente de origen pagano, es aún ante-
rior a las religiones monoteístas y su origen tanto en 
tiempo y geografía no se ha definido, aunque desde 
2,500 años a.C. hay evidencias históricas de que en el 

antiguo Egipto ya era practicada antes del matrimonio,10 
lo que hace pensar que se extendió ampliamente en los 
pueblos del continente africano y algunos otros de Asia, 
lo que permite explicar que en la actualidad aún se efec-
túen en grupos cristianos coptos de Egipto, el Sudán, 
también entre los judíos falasha de Etiopía, las tribus 
africanas de culto animista y pueblos musulmanes.11

También es necesario hacer énfasis que su origen 
parece situarse antes de la aparición de las religiones 
monoteístas, por lo que desde un punto de vista cro-
nológico esta práctica ancestral no se puede asociar 
con el cristianismo y el islamismo, evidenciando así la 
razón por la que no todos los países musulmanes la 
practican.

Se estima ahora que hay en el mundo 140 millones 
de mujeres con MGF, todas dispersas en 40 países8 y de 
éstos 28 son de la región del sub-Sahara y de la parte 
nororiental de África12 (Figura 1) y el resto en países 
del próximo oriente y Asia. En cuanto a su prevalen-
cia, en Uganda se calcula que es de 0.6% y en Somalia 
de 97.9%,13 de las que 100 millones (71%) son niñas; 
cada año hay más de tres millones de niñas entre 3 y 10 
años (más de seis mil por día) que corren el riesgo de 
ser mutiladas sexualmente, víctimas de esta costumbre 
ancestral y fuertemente arraigada, la que generalmente 
ocurre antes de la primera menstruación.14

Figura 1. 

Distribución geográfica, tipo-
logía y prevalencia de la MGF 
en países africanos. [Fuen-
tes: Encuestas de indicadores 
múltiples por conglomerados, 
encuestas demográficas y de 
salud y otras encuestas na-
cionales, 1997–2006.  Mapa 
elaborado por UNICEF, 2007].
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Las razones por las que se practica son variadas y 
algunas discriminatorias, generalmente vinculadas a la 
falta de conocimientos y diversas creencias sociocultu-
rales, higiénico-estéticas, religiosas, sexuales y repro-
ductivas, todas ellas muy arraigadas en la población de 
esos países15 (Cuadro 1). Por otra parte, hay investi-
gadores sociales que opinan acerca de estos motivos 
fundamentándolos en consideraciones de género y en 
modelos sociales, atribuyendo comportamientos y fun-
ciones específicas a las mujeres: virginidad prematrimo-
nial, fidelidad, belleza, etc.,15 además de una condición 
matrimonial exigida por el futuro marido, para que la 
mujer sea aceptada como esposa.16

CLASIFICACIÓN DE LA OMS

Con base en la severidad de la intervención2 la OMS 
clasifica la MGF en cuatro tipos (Figura 2): El Tipo I 
o clitoridectomía: se caracteriza por la eliminación del 
prepucio del clítoris, con o sin escisión total o parcial 
del clítoris; este tipo se conoce en el mundo islámico 
como sunna y equivale a lo que se denomina circunci-
sión, en tanto que en África se equipara a la circuncisión 
masculina. El Tipo II o excisión: consiste en la extir-
pación del clítoris junto con la escisión total o parcial 
de labios menores, dejando intactos los labios mayores. 
El Tipo III o infibulación: es la forma más severa de 
mutilación, con extirpación del clítoris y de los labios 
mayores y menores, para después suturar ambos lados 
de la vulva dejando un pequeño orificio que permite la 
salida de la orina y del flujo menstrual y Tipo IV: incluye 

diversas prácticas de severidad variable sobre el área 
genital como: pinchazos, heridas, incisiones o cauteri-
zaciones del clítoris y/o de los labios vaginales, cortes 
e introducción de hierbas en la vagina o cualquier pro-
cedimiento que mezcle estas técnicas. Los tipos I y II 
se hacen predominantemente en países del África Sub-
sahariana occidental y central, en tanto que el tipo III 
es el más común en el África oriental (Sudán, Somalia, 
Eritrea y algunas zonas de Etiopía).8

MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA 
PROCEDIMIENTO

Las personas que en estos países hacen la MGF son 
conocidas como midgaan (circuncisoras) y casi siem-
pre son mujeres de la familia o de la misma localidad 
que tradicionalmente heredan esta costumbre17 por 
lo que desde jóvenes se capacitan y tienen un estatus 
respetado en su sociedad tradicional y reciben un pago 
en contraprestación por sus servicios. Esta práctica se 
efectúa en las peores condiciones higiénicas, por lo que 
el riesgo de contraer infecciones es muy alto, es inten-
samente dramática y sumamente dolorosa para las ni-
ñas y dura casi siempre media hora: dependiendo de la 
habilidad de quien la hace y de la resistencia que oponga 
la niña.18

Generalmente en este procedimiento la niña una vez 
desvestida es acostada sobre una manta extendida en 
el suelo y casi siempre inmovilizada por dos o tres mu-
jeres, una de éstas, le rodea fuertemente el tórax con 
sus brazos, en tanto que las otras dos le mantienen los 

Cuadro 1. Razones o motivos por los que se realiza la mutilación genital femenina.

Socioculturales Manera de identificación con la herencia y tradición cultural
Integra y preserva la cohesión social
Inicia a las niñas a la edad adulta
La familia asegura el futuro económico y social de las hijas

Higiénico-estéticas Es sinónimo de purificación. En algunas sociedades, se considera que los genitales de la mujer son “sucios”, 
feos y voluminosos y por tanto se eliminan para promover la higiene y proporcionar un atractivo estético
Evita que el clítoris crezca tan largo como un pene

Religiosas Se practica en muchas comunidades y pueblos bajo la creencia equivocada que lo exige el Islam

Sexuales Para disminuir el deseo sexual en la mujer
Mantener la castidad y la virginidad antes del matrimonio, ya que el honor de la familia depende de la 
virginidad de la niña
Conservar la fidelidad durante la vida conyugal
Aumentar el placer sexual del hombre
Acentuar la feminidad de la mujer al extirpársele órganos supuestamente “masculinos”

Reproductivas Para mejorar la fecundidad y promover la supervivencia infantil
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visible y expuesta para efectuar el procedimiento, ésta 
última empleando un utensilio cortante (navaja, hojilla 
de afeitar, vidrio) extirpa el clítoris (Figura 3). Después 
se hace la infibulación, mediante un corte longitudinal 
del labio menor y se elimina por raspado el tejido in-
terno del labio mayor, primero en un lado de la vulva 
y después en el otro,17 la cantidad de músculo retirado 

depende de la habilidad «técnica» de quien realiza la 
mutilación18 y en ese momento es inimaginable el dolor 
que debe de sentir la niña, después se asegura la unión 
de los labios mayores mediante tres o cuatro espinas 
de acacia (que perforan un labio y se clavan en el otro) 
y que se fijan con hilo de coser o crin de caballo,19 que-
dando una minúscula abertura para la orina y el flujo 
menstrual, al concluir la midgaan se limpia la sangre 
de la herida, que cubre con un cataplasma de plantas 
medicinales para contener la hemorragia y ayudar a la 
cicatrización y durante 40 días para asegurar la soldadu-
ra de los labios vaginales, a la niña se le inmovilizan las 
piernas con tiras de telas desde la pelvis hasta los pies; 
el tiempo de cicatrización varía de dos a ocho semanas, 
según el tipo de MGF realizado.19

CONSECUENCIAS DE LA MUTILACIÓN GENITAL 
FEMENINA

Se distingue por su gravedad y sus consecuencias de-
vastadoras y refleja una gran desigualdad de género 
debido a una tradición muy arraigada en diversos paí-
ses del mundo, y se diferencia de la mayoría de las 
formas de VCM, porque no sólo son ellas las víctimas, 
sino que también son las victimarias.20,21 De manera 

Tipo I

Tipo II Tipo III

Normal

Amputación 
total o parcial 
del clítoris

Figura 2. 

Clasificación de la mutilación 
genital femenina.2

Amputación 
del clítoris 
y extirpación 
de los 
labios menores

Amputación 
del clítoris, 
de los labios 
menores y 
mayores. 
La abertura 
vaginal es 
cosida dejando 
un pequeño 
orificio

Figura 3. Utensilios cortantes empleados en la MGF. [http://
www.noncepacesenzagiustizia.org/].



Urdaneta CE y col. • Mutilación genital en n iñas

Rev Mex Pediatr 2014; 81(4); 154-160 158

www.medigraphic.org.mx

Este documento es elaborado por Medigraphic

Este documento es elaborado por MedigraphicEste documento es elaborado por Medigraphic

inmediata la niña sufre dolor intenso durante el pro-
cedimiento lo que puede llevarla al colapso nervioso 
(conmoción) o choque hemorrágico por sangrado 
profuso, infecciones graves o septicemia por el uso 
de instrumentos mal desinfectados;22 ahora bien, las 
consecuencias de la MGF no concluyen tras la inter-
vención inicial, a largo plazo se producirán menstrua-
ciones dolorosas, infecciones del aparato reproductor, 
enfermedades inflamatorias de la región pélvica, infer-
tilidad, infecciones recurrentes y obstrucción crónica 
del sistema urinario,23 formación de litiasis vesical, in-
continencia urinaria, quistes vulvares,24 partos difíci-
les con riesgo de hemorragias e infecciones durante 
el mismo25 y complicaciones maternas y neonatales e 
incremento en el riesgo de contraer enfermedades de 
transmisión sexual.

Sobre la sexualidad la MGF tiene un impacto nega-
tivo, la mayoría de las mujeres sentirán dolor antes y 
durante la actividad sexual y será preciso cortar la va-
gina para facilitar la penetración de la pareja. En el mo-
mento del parto será necesario escindirla nuevamente 
para permitir el alumbramiento,26 con el trauma consi-
guiente a causa de la repetición y el recuerdo siempre 
presente de la mutilación.27

DISCUSIÓN

En el mundo, la VCM es ejercida de múltiples maneras 
y la MGF es una de las manifestaciones más terribles 
de ella. Es practicada dentro de un sistema patriarcal 
arcaico que privilegia lo masculino frente a lo feme-
nino, considerándolo inferior y subordinado; y para 
mantener esa desigualdad es necesario el uso continuo 
de la violencia física o simbólica.28

La MGF es una compleja realidad extendida en su 
padecer en millones de niñas y mujeres del mundo que 
son forzadas y sometidas a esta perversa e inhumana 
práctica; sin embargo, es bien es aceptada por sus gru-
pos familiares y su comunidad violando sus derechos 
humanos fundamentales, pues les inflige dolor físico in-
tenso y les produce un trauma psicológico permanente 
implícito en un fuerte mensaje a la mujer de inferioridad 
frente al hombre.29 La presión cultural y la estructura 
social que mantiene esta práctica legitimada se arrai-
gan y nutren en la tradición, en la experiencia previa 
de sus mayores, en las mismas madres, en mensajes 
pseudo-religiosos confusos, en prejuicios ambiguos y 
falsas creencias, que varían en función de la etnia y la 
localización geográfica. De allí que amerita un enfoque 
multidisciplinario y un abordaje transcultural para anali-
zar en el contexto de vulnerabilidad y discriminación a 
la que estas niñas están sometidas.30

Por otro lado, la MGF representa un grave problema 
de salud pública pues repercute seriamente en las mu-
jeres en su salud física, psíquica, sexual y reproductiva, 
así como en su calidad de vida actual y futura,31,32 es 
también una violación a sus derechos humanos funda-
mentales que trasciende al contexto puramente asis-
tencial y jurídico, ya que perpetúa la desigualdad de 
género, al imponer un trato discriminatorio, violento, 
doloroso y degradante para la mujer,33,34 al situarla en 
una posición desigual e inferior a la del hombre, dado 
que el control de su cuerpo ejercido por él y por ende 
sobre su sexualidad, es uno de los ejes centrales para su 
existencia y permanencia en el tiempo.35

Es así como el enfoque de género se muestra como 
la mejor herramienta técnica y política para abordar el 
análisis de tan difundida y compleja realidad social,36 

para erradicarla transformando las estructuras injustas 
que generan diferencias y respetando en igualdad de 
derechos a las mujeres tradicionalmente excluidas en la 
toma de decisiones en su comunidad, a fin de que ellas 
mismas sean líderes en el proceso de erradicación.37-39

COLOFÓN

En un hito histórico sin precedentes, el 20 de noviem-
bre de 1989 la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó La Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño,40 tratado internacional a través del 
cual se reconoce a los niños y niñas del mundo, como 
sujetos de derecho al igual que los adultos y poseedo-
res de derechos civiles, políticos, sociales, económicos 
y culturales, que por no haber alcanzado el pleno desa-
rrollo físico y mental con el cual nacieron, requieren de 
manera obligatoria la protección especial por parte de 
los estados. Lamentablemente aún en muchos países, 
se observan contradicciones en el trato que los niños 
reciben y el abuso al que están expuestos, ya que no se 
les permite su plena participación en la sociedad en la 
que viven, ni se consideran sus opiniones sobre asuntos 
que directamente les afectan.

En el caso de la MGF, los estados involucrados es-
tán obligados a implementar leyes rígidas que pro-
híban esta nociva y peligrosa práctica ancestral que 
vulnera la dignidad humana y daña para siempre el 
cuerpo y la mente de las niñas sometidas a ella. A 
su vez, deben empeñarse arduamente en cambiar 
creencias, valores y aptitudes sociales que la per-
petúan.41,42 En fin, la solidaridad mundial con estas 
niñas, debe ser ejercida de manera firme y decidida 
tanto por los gobiernos como por la sociedad civil, ya 
que no podrá existir progreso real mientras continúe 
existiendo esta inequidad de género, que origina en 
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millones de niñas esparcidas por el mundo, intenso 
dolor, tristeza y sufrimiento.
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